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ÓLOGO

1

De entradas, y penitencialmente, vale la confesión, aduna

por el placer de reconocer, sin desmedro de las actuaciones

i1 Ministerio Público Penal, que la más brillante época de la

,vestigación sumarial, y en mi modesto saber y conocer, fue

que llevaron a cabo los oficiales de la policía, quienes ya

,mo cadetes de la Escuela de Policía Juan Vucetich, décadas

los 70 y 80, supieron desde entonces, además de los dere

'Chos o códigos de fondo, los procesales (fundamentalmente el

procesal penal). Y junto a esta deliberada actitud penitencial,

'justo es recordar que advertí en tales sumariantes de la po
licía, si se quiere, esa especial aptitud detectivesca (o sea, la

posesión de un cierto "olfato" de tal). Esto quizás fuere extraño

y curioso, como ocurre en no pocas "cosas" del inmenso campo
del Derecho, y en especial, en el del proceso. Y hoy un texto

digno de la mayor enunciación y privilegio, ha salido de la

pluma de dos abogados de la institución policial: el Comisario

Inspector Gustavo Rubén Abel GÓMEZ y el Comisario (p.) Enzo

ZORNETTA, hombres de aquilatada actividad profesional y do

cente, que gozan de sólido predicamento en la docencia y en la

profesión, incluyendo la de la añorada (Ex) Escuela Superior

de Policía "Cnel. Adolfo Marsillach" (hoy el CAEEP).

El libro merece el reconocimiento específico como enjun

dioso en el aspecto científico y técnico, pues hace recordar no

pocos temas que PODETTI, a su turno, trató con singular relie

ve y claridad en la famosa "Trilogía estructural "Gurisdicción,

acción y proceso). ¡Vaya tema (y hasta temática) para calar

hondo en esta nueva obra que sale a la palestra, en el que no

vale sólo la osadia (léase: valentía), cuanto la versación, la

experiencia, el acometimiento docente y la capacidad en la es

pecialidad del inmenso panorama del Derecho el que, se sabe

bien, entre otras ciencias y especialidades se instituye a la

postre en la realización de la ética a través de la política! Esto

está suficientemente entendido, presupuesto y probado por los
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